
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2014 00565 00 
DEMANDANTE: CORINA ROMAN LOPEZ  
DEMANDADO: CARMEN CECILIA CUELLAR – OTROS  
MINIMA  
S/S  

 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 
372 y 373 del CGP. 
 
Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 
Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 13 de Febrero de 2021 
a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 
audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 
artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 
virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 
con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 
MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 
Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 
lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 
audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 
imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 
respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 
parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 
806 de 2020)   
 
TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 
aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 



solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 
requisito. 
 
CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 
mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 
disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 
que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 
con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 
peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 
aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 
deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  
 
SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 
de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 
representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 
de la secretaria.  
 
OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 
deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 
 
NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 
vez que se le remite. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
San José de Cúcuta,  Doce (12) de Noviembre del dos mi l  veinte (2020)  
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2016 00300 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA   
SUBROGATARIO:       FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  
DEMANDADO: HECTOR JULIO PACHECO SANCHEZ  
MENOR 
  
 

Se encuentra el  presente expediente al Despacho par a di lucidar lo que 

en derecho corresponda. 

 

Fenecido el  traslado del auto que antecede y sin que se presentara 

objeción alguna, teniendo en cuenta que la solici tud del  demandado es 

procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, se 

accede a decretar la terminación del proceso por pago total  de la 

obligación.  

 

Así mismo se ordenará el  levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas 

 

Por lo expuesto el  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR  la terminación del proceso por pago total  de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS,  cancelar el  embargo decretado sobre los inmuebles 

identi ficados con matrículas 260-158196 y 260-158204 de propiedad 

del  demandado HECTOR JULIO PACHECO SANCHEZ identi f icado con 

cedula de ciudadanía No. 88.288.702, déjese sin efecto el  Oficio 

No.4402 del 21 de Agosto del  2018 y 3297 del 10 de septiembre 2019 ,  

como consecuencia de la terminación del proceso por pago total  de la 

obligación decretada por esta unidad judicial  que actualmente tiene 

con conocimiento el  presente tramite.  

 

TERCERO: ORDENAR al señor INSPECTOR DE POLICIA DE CUCUTA 

REPARTO ,  se sirva devolver el despacho comisorio No. 002 del 12 de Enero 

del 2017,  en el estado en el que se encuentra.  

 
CUARTO: ORDENAR  que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el  correspondiente arancel judicial , 
y para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
al  artículo 116 del C.G.P., se desglose el  documento que sirvió de 



base de ejecución dentro del  presente proceso dejando expresa 
constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del  
mismo y que la obl igación fue cancelada en su total idad.  
 
QUINTO: EJECUTORIADO  este auto, ARCHIVAR el expediente  

 

SEXTO: EL OFICIO  será copia del presente auto, conforme al  (Articulo 

111 del C.G.P)  

 

 
 
                                            NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO.  

    
C . A . C .  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO   EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 41 89 003 2016 01255 00 
DEMANDANTE: COOMULDENORTE   
DEMANDADO:       NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA    
CUANTIA:  MINIMA 
C/s 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En razón a la solicitud vista a folio que precede donde el apoderado de la parte 
demandante requiere la entrega de los depósitos judiciales existentes consignados 
a favor de la presente ejecución y comoquiera que los depósitos consignados 
exceden el valor total de esta obligación, de acuerdo a la liquidación costas y crédito 
visible a folios (61, 62 y 63), las cuales se encuentra debidamente aprobadas, en 
consecuencia se ordena entregarle los dineros consignados conforme a las relación 
de depósitos judiciales que antecede hasta la suma de $ 4.302.995,  a favor de la 
parte demandante.  
 
Finalmente se requiere al extremo demandante para que se sirva, allegar liquidación 
del crédito actualizada reportando todos y cada uno de los abonos realizados, previo 
a solicitar nuevamente entrega de depósitos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
 

C.A.C 
  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO   EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 41 89 002 2016 01379 00 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  
DEMANDADO:       JACKELINE ROJAS MANTILLAS – OTROS    
CUANTIA:  MINIMA 
C/s 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En razón a la solicitud vista a folio que precede donde el apoderado de la parte 
demandante requiere la entrega de los depósitos judiciales existentes consignados 
a favor de la presente ejecución y comoquiera que los depósitos consignados no 
exceden el valor total de esta obligación, de acuerdo a la liquidación de crédito 
visible a folio (112), la cual se encuentra debidamente aprobada, en consecuencia 
se ordena entregarle los dineros consignados conforme a las relaciones de 
depósitos judiciales que antecede hasta la suma de $ 14.312.465 toda vez que no 
exceden el monto total de esta obligación,  a favor del demandante.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
 

C.A.C 
  

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:         54 001 40 03 008 2017 00080 00 
DEMANDANTE:            JUAN CARLOS GUIZA HERREÑO  
DEMANDADO:              CARLOS EDUARDO DURAN MORA  
CUANTIA:                       MINIMA 
C/S 
 

 

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO, a efectos de entrar a decidir lo 
que en derecho corresponda, respecto a la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales que antecede. 
 
Teniendo en cuenta que revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que no se encuentra ningún depósito judicial, consignado a favor de la 
presente ejecución, consecuente a ello no es posible acceder a lo pedido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 00867 00 
DEMANDANTE: COOMULDENORTE CUCUTA 
DEMANDADO: DORIS HELENA PARRA CHAUSTRE – OTRO 
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 

372 y 373 del CGP. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 09 de Febrero de 2021 

a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 



parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:            54 001 40 03 008 2018 01140 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:                  DUVAN ANTONIO MAYA BEDOYA  
 
 
Al despacho el proceso EJECUTIVO, a efectos de entrar a decidir la solicitud de 
emplazamiento.  
 
En atención a lo solicitado por la parte actora a en memorial obrante a folio que 
precede seria del caso acceder ello si no fuera que porque, conforme a la 
constancia secretarial que antecede, se informa que el cotejado de notificación por 
aviso no será tenido en cuenta como quiera que la constancia del envió señala 
que “EL DESTINATARIO DUVAN ANTONIO MAYA BEDOYA YA NO RESIDE EN 
LA DIRECCION”, asi las cosas no se accede a lo deprecado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

 
PROCESO:  VERBAL CANCELACION DE HIPOTECA  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00023 00 
DEMANDANTE: LUZ AMPARO RAMIREZ PABON  
DEMANDADO: SERGIO RODRIGUEZ VILLAMIZAR    
MINIMA  
S/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 

372 y 373 del CGP. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 16 de diciembre de 

2020 a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 



providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 

 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

 
PROCESO:  VERBAL SIMULACION   
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00496 00 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PARADA NIÑO  
DEMANDADO: MARLENY CONTRERAS SUAREZ   
MINIMA  
S/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 

372 y 373 del CGP. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 05 de Febrero de 2021 

a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 



providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 

 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 00186 00 
DEMANDANTE: JAVIER EUSEBIO MOYANO ROMERO  
DEMANDADO:       GLORIA ESPERANZA ROJAS  
MINIMA 
S/S 

 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 

artículo 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 27 de enero de 2021 

a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 



respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00234 00 
DEMANDANTE: GRACIELA CELY ALVAREZ  
DEMANDADO: CARLOS JULIO ARREDONDO SANDOVAL  
MINIMA  
S/S  

 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 
372 y 373 del CGP. 
 
Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 
Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 04 de diciembre de 
2020 a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 
audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 
artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 
virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 
con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 
MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 
Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 
lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 
audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 
imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 
respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 
parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 
806 de 2020)   
 
TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 
aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 



solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 
requisito. 
 
CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 
mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 
disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 
que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 
con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 
peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 
aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 
deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  
 
SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 
de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 
representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 
de la secretaria.  
 
OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 
deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 
 
NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 
vez que se le remite. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00648 00 
DEMANDANTE: CESAR CORREDOR CORREDOR   
DEMANDADO: LUIS EDUARDO RAMIREZ  AMADO    
MINIMA  
S/S  

 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los artículo 

372 y 373 del CGP. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 21 de Enero de 2021 

a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 



respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 12 de Diciembre del dos mil veinte (2020) 
 

 
PROCESO:  VERBAL  
RADICADO:   54001 40 03 008 2019 00690 00 
DEMANDANTE: MARIA ISABEL ARDILA DURAN   
DEMANDADO: DEISY YORLEY PEREZ JAIMES  
MENOR     
S/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 

artículo 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias  previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 19 de Enero de 2021 

a las 9:30 a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado 

artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 



parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

. 

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
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San José de Cúcuta, Doce (12) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO:   RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 00765 00 
DEMANDANTE:  GLADYS JUDITH RIVERA DE MONTAÑEZ   
DEMANDADO:  CIRO ALFONSO SANCHEZ  
MINIMA  
S/s 
    
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Teniendo en cuenta que el demandado no ha dado cumplimiento a la orden 
impartida y debido a la solicitud del apoderado judicial del demandante que 
antecede, se ordena el lanzamiento físico de todas las personas que de ellos 
dependan o deriven derechos, del inmueble ubicado en la Calle 14 No 14ª-17 Barrio 
el Contento. 
 
Para su práctica se comisiona al señor Alcalde de la ciudad de San José de Cúcuta, 
a quien se faculta para subcomisionar a los señores Inspectores de Policía de esta 
ciudad, designar secuestre que figure en la lista de auxiliares de la justica y fije 
honorarios provisionales. 
 
Se requiere a la parte interesada para que suministre, la información que requiere 
el comisionado. 
 
Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de 
comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P., insértese los documentos que 
requiera. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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PROCESO:    VERBAL – SIMULACION  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 01100 00 
DEMANDANTE: ANA ELVIA GARCIA PEREZ 
DEMANDADO: BENIGNO ORTEGA GARCIA  
S/s 

 
 
Al despacho el proceso VERBAL SIMULACION, a efectos de entrar a decidir la 
solicitud de emplazamiento.   
     
Teniendo en cuenta el memorial que antecede  y la solicitud de emplazamiento 
realizada por la apoderada de la parte demandante y comoquiera que cumple con 
los presupuestos exigidos por artículo 293 del C.G.P, toda vez que no se aporta otra 
dirección para su notificación, se accederá a ello. 
 
 
En consecuencia de lo cual, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Emplácese a los demandados  LUCIA OCDUVI ORTEGA GARCÍA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.340.531, MATILDE ORTEGA 
GARCÍA identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.341.493, ANDRÉS 
GARCÍA identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.244.514, MERCEDES 
GARCÍA DE COLMENARES identificada con la cedula de ciudadanía No. 
13.244.512, MARÍA TERESA GARCÍA DE DELGADO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 37.239.614, VICTORIA GARCÍA DE MENDOZA identificada con la 
cedula de ciudadanía No.37.219.368, JOSÉ DOLORES GARCÍA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 13.241.848, RAMONA ORTEGA DE CÓRDOBA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.594.440, CELINA ORTEGA DE 
DÁVILA identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.340.990 a efectos de 
notificarle el auto de fecha 17 de Febrero del 2020, que admitió la demanda en su 

contra.   
 
SEGUNDO: Consecuente de lo anterior, por secretaria procédase a elaborar el 
listado, el cual se ordena publicarlo conforme el Decreto 806 del 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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PROCESO:  INTERROGATORIO DE PARTE   
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00035 00 
DEMANDANTE: ADRIANA SANCHEZ ARDILA  
DEMANDADO: MEDICUC LTDA  

 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 
Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara como nueva fecha para llevar acabo el interrogatorio de parte.. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Señálese el día veintinueve del mes de 03 Diciembre de 2020, a las 
9:30am, a fin de que en audiencia pública el representante legal de  MJ SERVICIOS 
Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, absuelva el interrogatorio de parte que le 
formule la parte actora o que aporte en sobre cerrado. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto al absolvente de conformidad con 

los artículos 291 y 292, a no más tardar 5 días de antelación a la diligencia. 
 
TERCERO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 
virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta Microsoft Teams, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la 
suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha 
herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro del 
término de ejecutoria de la presente providencia, para con la misma, brindar el 
respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para el logro de la 
audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
   
CUARTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 
peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 
efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 
aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 
deberán coordinar con la secretaria de este despacho. 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de 

la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria. 

 

SEPTIMO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
  

  
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
C.A.C 
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PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO:  54 001 40 03 008  2020 00109 00 
DTE:   DAVIVIENDA 
DDO:   LEIDY CAROLINA SALCEDO LEON   
CUANTIA:  MENOR  
S/s 
 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

apoderada judicial de la parte, donde a través de memorial obrante al folio que 

precede, solicita, se dé por terminado el proceso en cuanto a las cuotas de 

amortización que se encuentran en mora. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en 

el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las 

cuotas de amortización en mora de la obligación, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con 

No. de matrícula 260-307461, déjese sin efecto el Oficio No.0644 del 21 de Julio 

del 2019. 

 

TERCERO: ORDENAR que a costa de la parte ejecutante, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso 

dejando expresa constancia de no haberse cancelado el crédito, que por lo tanto 

la obligación continua vigente, teniendo en cuenta que lo cancelado obedece a la 



mora de la obligación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo con la aludida 

constancia. 

CUARTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

QUINTO: Por secretaria Ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído 

cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C. 
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PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00126 00  
DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA  
DEMANDADO: FABIAN ANDRES VILLABONA AVILA  
CUANTIA: MINIMA 
S/S 
  
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso  para resolver lo pertinente respecto 

de la solicitud de terminación del proceso por pago total elevada por el apoderado 

de la parte demandante, a través de memorial obrante al folio que precede. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO y TRANSPORTE DE 

LOS PATIOS, cancelar el embargo decretado sobre el VEHICULO AUTOMOTOR 

MOTOCICLETA de placas FBW-92F, marca: SUZUKI, servicio:  PARTICULAR, 

modelo: 2020, color: NEGRO, línea: GN 125, de propiedad del demandado FABIAN 

ANDRES VILLABONA AVILA identificada con C.C. 1.094.169.105 déjese sin efecto 

el Oficio No. 0634 del 29 de Julio del 2020. 

 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 



  

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 

expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

SEXTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 

 
 
                                            NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO.  
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